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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Diplomatura Trata de Personas

 
VISTO: 

            El Expediente EX-2020-00059696-UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la Resolución
Decanal RD-2020-466-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

            Los fundamentos expuestos en la Resolución de que se trata;

            Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2020-466-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo y, en consecuencia, disponer: 1) Aprobar el proyecto y la
implementación de la Diplomatura “LA TRATA DE PERSONAS. UNA NUEVA FORMA DE
ESCLAVITUD EN EL SIGLO XXI”, a dictarse en el ámbito de la Secretaría de Posgrado de
esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, bajo la Dirección del señor
Profesor Dr. Ricardo del Barco, conforme contenidos, objetivos y requisitos explicitados en
Anexo I, que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría de Posgrado de esta
Facultad. Oportunamente, archívese.                                                       

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.







Anexo I 


Director: Prof. Dr. Ricardo del Barco. 


A continuación, se enuncian – de acuerdo al artículo 4º de la Resolución Nº 483 del HCS 


de la UNC-los siguientes elementos: 


a) Denominación de la diplomatura:  


“LA TRATA DE PERSONAS. UNA NUEVA FORMA DE ESCLAVITUD EN EL 


SIGLO XXI” 


 


b) Objetivos: 


 Comprender qué es la trata de personas. 


 Contribuir a la reflexión multidimensional. 


 Abordar posibles estrategias de resolución de los problemas presentados.  


 Identificar los nuevos desafíos que plantea el delito de trata. 


 Identificar las nuevas problemáticas que se presentan en conexión con la trata 


de personas. 


 Capacitar a los cursantes para ser eficaces colaboradores en la prevención y 


sanción de la trata de personas. 


 Diseñar estrategias destinadas a la prevención y a la asistencia de las 


victimas. 


 
c) Justificación:  


La trata de personas no es solo un problema jurídico. Sabemos que esta nueva 


forma de esclavitud constituye uno de los problemas más acuciantes de nuestras 


sociedades. Es por ello, que la complejidad de su estudio debe realizarse a partir 


de un abordaje multidisciplinar que de cuenta de sus diversas implicancias 


particulares.  


La trata de personas constituye un delito aberrante pero al mismo tiempo es una 


forma de expresión de la realidad social, económica y cultural, que se nutre y se 


fundamenta en concepciones que hacen del hombre una mercancía. Cuando en la 


presente diplomatura hablamos de trata de personas, no queremos reducirnos a 


un análisis unidimensional., sino que apelaremos al método de la complejidad. Es 


decir, nuestra idea es vincular el derecho que regula y reprime el delito con las 







disciplinas que también se interesan en la temática, como; la economía, la 


bioética, y la sociología.  


Debe destacarse que el cursado está concebido como un ejercicio de reflexión  y 


de análisis que permitirá al cursante enfrentar los desafíos que esta modalidad 


delictiva presenta en una realidad cambiante, con la finalidad de lograr preservar 


los valores fundamentales que surgen de la innegociable dignidad de la persona 


humana. 


   
d) Pertinencia respecto a la unidad académica que la propone:  


El tema de la Trata no es exclusivamente un problema jurídico, ya que esta verdadera 


enfermedad del nuevo siglo, tiene dimensiones multidisciplinares. Sin embargo, el 


marco regulatorio es jurídico, tratados internacionales, leyes penales, procedimientos 


e instituciones destinadas a prevenir la trata y castigar el delito, exigen un abordaje 


jurídico. La Facultad de Derecho es el ámbito adecuado para promover la presente 


Diplomatura. No obstante, ello y por la naturaleza de la temática abordada, se 


incorporan aspectos sociológicos, psicológicos y laborales, entre otros. 


 


e) Estructura (módulos, unidades, carga horaria por módulos o unidades): 


 Módulo 1. Duración 12 horas, 3 clases.  


 Módulo 2. Duración 8 horas, 2 clases. 


 Módulo 3. Duración 4 horas, 1 clases. 


 Módulo 4. Duración 12 horas, 3 clases. 


 Módulo 5. Duración 8 horas, 2 clases.  


 Módulo 6. Duración 8 horas, 2 clases.  


 Módulo 7. Duración 12 horas, 3 clases. 


 Módulo 8. Duración 16 horas, 4 clases.  


 Módulo 9. Duración 12 horas, 3 clases. 


 Módulo 10. Duración 8 horas, 2 clases. 
 


f) Contenidos de cada unidad o módulo: 
 Módulo 1. La trata de personas en las Convenciones Internacionales. 


Antecedentes. Protocolo de Palermo. Jurisprudencia en la materia. Análisis 


de casos complejos que los alumnos discutirán en grupos, con puesta en 


común de conclusiones. 







 Módulo 2. La trata de personas en el derecho comparado. Los principales 


tipos de regulación. Delitos migratorios, finalidad de explotación a 


servidumbre. Agravantes. Situación. Situación regional de la trata de 


personas: Datos, estadísticas y mapa del delito.  


 Módulo 3. Aspectos conceptuales. La trata de personas. Antecedentes 


históricos. Análisis del tipo penal, las distintas modalidades. Su 


diferenciación con otros delitos. Trata de personas y prostitución. Razones 


y fundamentos para la sanción de la trata. Delitos migratorios, finalidad de 


explotación a servidumbre.  


 Módulo 4. La legislación nacional, las modificaciones introducidas por la ley 


26.842. La legislación provincial. Jurisprudencia en materia de trata de 


personas. Relevancia jurídica del consentimiento de la víctima en el delito 


de trata de personas. 


 Módulo 5. Las tres dimensiones de la trata, la explotación sexual, el trabajo 


esclavo y el tráfico de órganos. Un análisis desde una perspectiva 


interdisciplinar. 


 Módulo 6. La prevención y la sanción. El rol del Estado y de la sociedad 


civil. La responsabilidad del Estado de prevenir y sancionar la trata de 


personas y reparar y garantizar una atención y protección adecuada a las 


víctimas.  


 Módulo 7. Los aspectos procedimentales. La jurisdicción federal. 


Conexiones con la jurisdicción provincial. Análisis de los protocolos de 


actuación para el tratamiento de víctimas del delito de trata de personas, 


recomendaciones al momento de interrogar, con la finalidad de mejorar la 


manera de preservar el testimonio de la víctima. Análisis, del protocolo 


para la detención temprana de situaciones de trata en pasos fronterizos y 


de la guía de procedimientos para detectar e investigar la trata con fines de 


explotación laboral.    


 Módulo 8. El rol de psicólogos y trabajadores sociales en las tareas de 


prevención y asistencia a las víctimas. Aspecto psicológico – psiquiátrico 


de la problemática. Análisis crítico del marco jurídico – político e 


institucional. Rol y función de la policía. Testimonio de una víctima de trata 


para lograr sensibilización con la temática. 







 Módulo 9. Funciones de los organismos públicos encargados del 


tratamiento del delito de trata, oficina de rescate y acompañamiento de las 


víctimas. Análisis de la legislación. Relevamiento de las principales 


acciones. La asistencia a la víctima. El rol de las organizaciones sociales, 


demandas y propuestas.  


 Módulo 10. Trata y perspectiva de género. Los medios de comunicación y 


la violencia contra la mujer. Las situaciones de especial vulnerabilidad en 


los delitos contra las mujeres. Retos y propuestas frente a la demanda 


social en la problemática de la trata de personas y otros delitos de género. 


 
g) Carga horaria total: 


La diplomatura tiene una carga horaria de 100 horas reloj. 


 
h) Requisitos de ingreso: 


A todo interesado en la temática (conforme lo estable el art. 1º de la Resolución 


483 del HCS de la UNC). 


  


i) Modalidad de cursado: 


Presencial. 


 
j) Cronograma de dictado: 


La diplomatura se ha planificado para dictarse entre los meses abril y noviembre 


del año 2020, con actividades teóricas y prácticas que se distribuyen en veinticinco 


(25) encuentros, todos los jueves en el horario de 16 a 20hs. 


 
k) Se adjunta en anexo el currículum del coordinador: Prof. Dr. Humberto Molina.  


 


l) Nómina de colaboradores/docentes: 


Agustín García Faure (Abogado). 


Aída Tarditti (Abogada). 


Alberto Lozada (Abogado). 


Alejandra Campanille (Psicóloga) 


Alejandro Sánchez Freytes (Abogado). 


Carolina Prado (Abogada). 







Christian G. Sommer (Abogado). 


Cristina Edith Giordano (Abogada). 


Ezequiel López Messio (Abogado). 


Facundo Cortes Olmedo (Abogado). 


Gerardo Becerra Córdoba (Abogado). 


Guadalupe del Barco (Licenciada en Ciencias Políticas). 


Javier Fernández (Abogado). 


Jimena Cattaneo (Psicóloga) 


Josefina González Núñez (Abogada). 


Juan Pablo Salvay (Abogado). 


Luis Rueda (Abogado). 


Luz Gabriela Artazo (Trabajadora Social). 


María Alejandra Sticca (Abogada). 


María Cristina Barberá de Riso (Abogada). 


María Marta Schianni (Abogada). 


Marina Tissera (Trabajadora Social). 


Maximiliano Hairabedian (Abogado). 


Maximiliano Ignacio Aramayo Sánchez (Abogado). 


Oscar Vera Barros (Abogado). 


Osvaldo Navarro (Médico Psiquiatra). 


Pablo Bordin (Abogado). 


Patricia Messio (Abogada). 


Ricardo del Barco (Abogado). 


Rodrigo Altamira (Abogado). 


Rodrigo López Messio (Abogado). 


Sonia Sánchez (Docente).  


Zlata Drnas de Clement (Abogada). 


  
m) Modalidad de evaluación: 


Se llevará a cabo una instancia de evaluación obligatoria e individual de acuerdo a 


los siguientes criterios: 


Presentación en tiempo y forma de un trabajo final que consistirá en la realización 


de una monografía sobre alguno de los temas tratados en la cursada.  







En dicho trabajo deberá advertirse: Una redacción, propia, clara, original y 


coherente, con vocabulario específico. 


 
n) Requisitos de aprobación: 


Asistir al 80% de las clases y obtener una nota mayor a siete (7) en el trabajo final 


que consistirá en la realización de una monografía sobre temas tratados en la 


cursada. 


  
o) Modelo de certificado a otorgar: 


A proveer por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNC. 
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